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Señores:   

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Saludándoles atentamente, por medio del presente le solicito muy comedidamente se proceda 

a la INSCRIPCION de las ESCRITURAS DE LOS DERECHOS Y ACCIONES DE LA CLINICA OBESIDAD 

GASTROBESIDAD CIA LTDA. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipo mi más sincero 

agradecimient    

  

Atentamente,    
Alicia Chiriboga V. 
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an, - gastomed 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR A Ata 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA CLINICA 

  

DE OBESIDAD GASTROBESIDAD CIA. LTDA. 

CUANTÍA: US$ 501,00 

DI: 3 COPIAS 

SEACE EEKEEEEREK 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy MIERCOLES (10) de MARZO del dos mil diez 

(2010), ante mi, Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura 

pública, por un lado, los cónyuges Manolo Cortez Uquillas y María del 

Carmen Merlo Bravo, por sus propios derechos; los cónyuges José Julian 

Vacas Salazar y María Fernanda Oleas Sanchez, por sus propios derechos; y, 

los señores Máximo Vicente Torres Guaicha y Antonio Rolando Torres 

Castillo, por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Quito, mayores de edad, de estado civil casados 

a excepción del último que es de estado civil divorciado, a quienes de 

conocerlos doy fe, en razón de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identidad cuya copia dispongo agregar; con plena capacidad 

para contratar y obligarse.- Advertidos que fueron los compareciente por mí, 

el Notario, de los efectos y resultados de esta escritura así como examinados 

en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

SENOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una que contenga la cesión de participaciones de la 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

     
compañía CLINICA DE OBSEDIAD GASTROBESIDAD CÍA. LTDA,, al o 

enor de las siguientes  cláusulas.-  CLAUSULA PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública: a) En calidad de CEDENTES: a.1) Los cónyuges Manolo Cortez 

Uquillas y María del Carmen Merlo Bravo; ciudadanos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, casados 

entre si, hábiles en derecho para contratar y obligarse. La señora María del 

Carmen Merlo Bravo comparece exclusivamente a efectos de otorgar su 

consentimiento conforme lo requiere el artículo ciento ochenta y uno de la 

actual Codificación del Código Civil; a.2) Los cónyuges José Julian Vacas 

Salazar y María Fernanda Oleas Sánchez, ciudadanos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, casados 

entre si, hábiles en derecho para contratar y obligarse. La señora María 

Fernanda Oleas Sánchez comparece exclusivamente a efectos de otorgar su 

consentimiento conforme lo requiere el artículo ciento ochenta y uno de la 

actual Codificación del Código Civil; b) En calidad de CESIONARIOS, los 

señores Máximo Vicente Torres Guaicha y Antonio Rolando Torres Castillo, | 

ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito, mayores de 7 

edad, casados, hábiles en derecho para contratar y obligarse.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto Uno.- La compañía CLÍNICA 

  

DE OBESIDAD GASTROBESIDAD CIA. LTDA (en adelante simplemente 

“LA COMPAÑÍA”) se constituyó mediante escritura pública autorizada el 

veinte y siete (27) de diciembre de dos mil siete (2007) por el Notario 

Tercero del cantón Quito, instrumento inscrito el once (11) de enero de dos 

mil ocho (2008) en el Registro Mercantil del cantón Quito.- El capital 

suscrito y pagado de la compañía es de mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 1.000,00), dividido en mil participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una.- Dos punto Dos.- La Junía 
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pR. ROBERTO DUEÑAS MERA 2 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

Unidos de América (US$ 1,00) cada una.- Dos punto Dos.- 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día nueve e 

marzo de dos mil diez (2010), resolvió aprobar por unanimidad la cesión de| 

participaciones por parte de los señores Manolo Cortez Uquillas y José 

Julián Vacas Salazar a favor de los señores Máximo Vicente Torres 

Guaicha y Antonio Rolando Torres Castillo, en el número de 

participaciones que se detalla en la cláusula siguiente.- CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud de la 

autorización  úunánime otorgada por parte de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, conforme consta de la 

copia certificada del Acta que se adjunta a la presente, se realiza las 

cesión de participaciones de conformidad con el siguiente detalle: ****** 
  

  

  

  

Cedente No. Cesionario 

Participaciones 

que Cede 

Manolo Cortez 499 Maximo Vicente Torres 

Uquillas Guaicha. 

José Julián Vacas 2 Antonio Rolando Torres 

Salazar Castillo.         
Por lo tanto, luego de la cesión de participaciones, el capital social de la 

compañía queda conformado de la siguiente manera: * + RR aa dolo 
  

  

  

  

Socio No. Participaciones 

Maximo Vicente Torres Guaicha 998 

Antonio Rolando Torres Castillo 2 

TOTAL 1000         
CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES.- Cuatro punto uno.- Los 

CEDENTES declaran que en virtud de la celebración del presente 

instrumento, ceden a favor de los CESIONARIOS sus participaciones con 

todos los derechos y obligaciones que les corresponde en su calidad de 

socios, es decir, los CEDENTES ceden a favor de los CESIONARIOS la 

totalidad de los derechos patrimoniales que les podría corresponder, de tal 

manera que los CEDENTES al enajenar sus participaciones a favor de los 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

CESIONARIOS, lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios, sin 

reservarse ninguno de ellos y sin que exista lugar al pago de cualquier 

contraprestación, derecho o beneficio de cualquier naturaleza por parte de 

los CESIONARIOS a los CEDENTES.- Cuatro punto dos.- Los 

CESIONARIOS declaran que conocen y han tenido acceso a toda la 

información de la COMPAÑÍA, en especial aunque sin limitarse a ello, a 

los estados financieros de la COMPAÑÍA. Cuatro punto tres.- Los 

CESIONARIOS reconocen que los CEDENTES no asumen responsabilidad 

alguna frente los CESIONARIOS, la COMPAÑÍA y/o terceros, respecto de 

las obligaciones, pasivos y/o contingentes de la COMPAÑÍA, ya sean de 

naturaleza contractual, tributaria, laboral o de cualquier otra, generados 

con anterioridad a la fecha de celebración del presente instrumento o que se 

generen a futuro. Los CESIONARIOS expresamente renuncian a cualquier 

acción frente a los CEDENTES que tenga por objeto obtener el pago, 

repetición, contraprestación y/o indemnización relacionado con las 

obligaciones, pasivos y/o contingentes pasados, presentes o futuros de la 

COMPAÑÍA. Cuatro punto cuatro.- CEDENTES y CESIONARIOS 

declaran que se encuentran plenamente conformes con los términos de este 

instrumento y que, el precio de las participaciones a su valor nominal se 

encuentra integramente cancelado por los CESIONARIOS a favor de los 

CEDENTES en efectivo. Consecuentemente, las partes nada tienen que 

reclamarse entre sí, razón por la cual renuncian a presentar todo tipo de 

reclamo o acción posterior.- CLÁUSULA QUINTA.- CUANTÍA.- La 

cuantía del presente intrumento es de quinientos un dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 501.00).- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.- ( firmado ) Alvaro Pólit García, abogado con matricula 

profesional número nueve mil doscientos veinte y siete ( N* 9227) 
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É pR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
' NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

   
E LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura se observato 

todos los preceptos legales del caso y, leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo 

dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

a 2 AAA, a 

Manolo Cortez Uquillas. 
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CTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER 
OCIOS DE LA COMPAÑÍA CLINICA DE OBESIDAD GASTROBESÍE 

; CÍA. LTDA. 

E la ciudad de Quito, a las doce horas treinta minutos del día 09 de Marzo de 2010, en 

Avenida Brasil No. 1006 y Mariano Echeverría, Ed. Torres Brasil, Torre 1, planta 
faja, se reúnen los siguientes socios: 
  

; 
E 

l 
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[Socios Capital Suscrito (US$) No. 
E Participaciones / 
, No. de Votos 

A Máximo Vicente Torres 499 499 

E Manolo Cortez Uquillas 499 499 

E - José Julián Vacas Salazar 2 2 

Total.oooooococcccocccno o coo. 1000 1000 
  

Actúa como Presidente de esta reunión el doctor Máximo Vicente Torres Guaicha, 

EPresidente de la compañía, y como Secretaria la señorita Pamela Calderón Proaño, 
rente General de la compañía. El Presidente solicita a la Secretaria que elabore la 
ta de socios presentes con expresión del capital pagado y el número de votos que le 

Ecorresponde a cada uno. El Secretario entrega la lista al Presidente añadiendo que se 
encuentran presentes todos los socios de la compañía, por lo tanto el quórum es de la 
Etotalidad del capital pagado de la misma. 

pEncontrándose presente la totalidad del capital social de la compañía que es de mil 
dólares de los Estados Unidos de América, divido en mil participaciones de un dólar de 
os Estados Unidos de América cada una, y renunciando a la convocatoria previa, los 

[socios aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
E de Socios; y al mismo tiempo acuerdan por unanimidad tratar el siguiente punto: 

E Uno.- Autorización de la cesión de participaciones por parte de los doctores Manolo 
E Cortez Uquillas y José Julián Vacas Salazar. 

EA continuación se procede a tratar sobre el orden del día acordado, para lo cual toma la 
E palabra el doctor Manolo Cortez quien menciona que es su voluntad y la del socio José 
E Julián Vacas Salazar, ceder sus participaciones a favor de Máximo Vicente Torres 
¿ Guaicha y Antonio Rolando Torres Castillo de conformidad con el siguiente detalle: 

  

    

    

No. Participaciones | Cesionario 

: que Cede 
- Manolo Cortez Uquillas 499 Máximo Vicente Torres 

Guaicha 
losé Julián Vacas Salazar 2 Antonio Rolando Torres 

Castillo       
   



    
    

   

    

   

   
   

  

E 

sometido a votación, la Junta General de Socios aprueba por unanimidad la cesión 

Fostablecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías 

A continuación, el Presidente solicita se ponga a consideración de la Junta General d 
ESocios la nueva integración del Capital Social de la compañía: 

  

  

  

    

Socio No. Participaciones en el 
Capital Social. 

Máximo Vicente Torres Guaicha 998 

Antonio Rolando Torres Castillo 2 

Total 1000     
  

a Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 
ocial de la Compañía. 

E Por concluido el tratamiento de los temas del orden del día, el Presidente dispone un 

' receso con el objeto de que se redacte el Acta de esta Junta, después de lo cual, es leída 
en su totalidad a los socios, quienes la aprueban y para constancia firman sin 

E excepciones. El Presidente clausura la Junta a las doce horas. Firman todos lo 
la compañía y la Secretaria quien certifica. 

      

  

k Dr. Manolo Cortez Uquillas. Srta. Pamela Calderón Proaño 
E Socio.- Secretaria.- Gerente General. 
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A Participaciones según el cuadro que antecede, con lo cual se da cumplimientó a lo?



  

TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA _COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

  

PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CLINICA DE OBESIDAD GASTROBESIDAD CIA. 

LTDA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, 

CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO   



  

   
NOTARIA 

TERCERA 

  

  

NOTARIO 

  

     ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de cade 

    

  

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropole eo 

de Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, el diez de Marzo del dos mil 

diez, al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

denominada CLINICA DE OBESIDAD GASTROBESIDAD CIA. LTDA. 

otorgada el veinte y siete de Diciembre del año dos mil siete, ante el 

suscrito Notario, por medio de la cual el señor Manolo Cortez Uquillas 

y señora María del Carmen Merlo Bravo, José Julián Vacas Salazar y 

señora María Fernanda Oleas Sánchez., ceden sus participaciones 

que poseen en esta compañía a favor del señor Máximo Vicente 

Torres Guaicha y señor Antonio Rolando Torres Castillo.- Quito, a 

primero de Abril del año dos mil once.- 

EL NOTARIO 

  

    
TO SALGADO SALGADO 

ABLO TERCERO 
, ¡ADOR A QUITO - ECUADO! 

          

  
    

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  

HECISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GUNTO 

  

596519 MINA 
      

ZON: Con fecha 26 de marzo del 2010, a fs S8vta, bajo número 97 del 

REGISTRO MERCANTIL de 11 de enero del 2008, Tomo 139 se halla 

MARGINADA la PRIMERA COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, a 

14 de abril del 2011.- EL REGIA PRADO, so. Wi 

  

   

  

   FE MERCANTI Ae To 
CANTÓN QUITO. 0%    

Referencia: E 
Nombre de la Compañía : Clinica de Obesidad Gastrobesidad. Cía; Ltda. 

| Escritura Pública de: Cesion de participaciones. : 
| Notaría: Trigésimo Séptima del Cantón Quito. -


